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Realizado un nuevo estudio del plenario, se avizora que no reposa en 

el dossier el acuse de recibido, o, en su defecto, la constancia de 

entrega del correo electrónico que presuntamente fue remitido a la 

accionada el 2 de septiembre de 2020, a las 10:14 a.m., con el objeto 

de notificarle personalmente la existencia de la corriente causa.   

 

Así las cosas, SE REQUIERE a la vocera judicial que agencia los intereses 

de la parte actora, para que adose la documentación echada de 

menos; o, ante la imposibilidad de lo primero, efectúe nuevamente la 

notificación de la demanda bajo los lineamientos previamente 

reseñados. Lo anterior, se torna imperioso, a efectos de salvaguardar 

los principios de publicidad, defensa y contradicción, en atención a lo 

dispuesto no sólo en el artículo 29 de la Constitución Nacional, sino 

además, en el numeral 6° del artículo 78 del C.G.P., concatenado con 

el parágrafo 1° del canon 2° y articulo 8° del Decreto Legislativo 806 

de 2020, y la Sentencia C 420 del año en cita. 

 

NOTIFÍQUESE 
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